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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

41773 Anuncio del  Comisionado para el  Mercado de Tabacos, notificando
resolución de revocación del expediente sancionador 013-00770/12.

Por no haberse podido practicar las oportunas notificaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica a la interesada que
a continuación se relaciona la Resolución del expediente de referencia.

Resolución de revocación:

Interesado: Doña Isabel Martínez Cortés, titular de la expendeduría de tabaco y
timbre  Los  Lobos  1,  código  040110,  de  Los  Lobos  (Cuevas  de  Almanzora),
Almería.

Expediente n.º: 013-00770/12.

Fecha: 4 de octubre de 2012.

El texto completo de las citadas notificaciones y el expediente completo puede
ser consultado por el interesado en el Paseo de La Habana, 140 (Madrid).

Madrid, 29 de noviembre de 2012.- El Presidente del Comisionado para el
Mercado de Tabacos.
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